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1. La PARTICIPACIÚN COMO DERECHO FUNDAMENTAL 

Dice Garcia Pelayo que “en cada coyuntura histórico-política hay unos 
vocablos cargados de prestigio”, que las distintas tendencias politicas intentan 
atraer hacia sí 1. A esta categoría pertenece, sin duda, la participación. Schmitt- 
Glaesser señala que se palpa en la atmósfera social una euforia de participación 
(Partkipationeuphorie); y  Chevalier habla de la existencia de una “ideología 
de la participacibn” 2. 

1.1. El derecho de parti&ur. %te derecho, que no figuraba entre las ga- 
rantías individuales del constitucionalismo c&sic~, hace su aparición en fecha 
relativamente reciente en el panorama del Derecho Público. 

Existe consenso pacifico entre los cultores de esta &ea -Forsthoff, Maier, 
Zampetti, Carda de Ente&, Sánchez Morón, entre muchos o@os- en que 
este fenbmeno se produce a consecuencia de uno de los dogmas de la concepcibn 
liberal del Estado: la dicotcmúa entre el individuo -horno uti singulw- y  el 
ciudadano -uti cives- II hombre político. Esta concepción define al ciudadano, 
le selecciona al cualificarlo y  s610 a kl reconoce una participación política que, 
en lo que concierne al elector, se configura y  expira en un mismo instante, al 
momento de depositar su voto; dejándole desconectado aún del proceso poliöco 
cuyos 6rganos contribuye a generar. 

En el otro extremo, el individuo queda constreñido al ámbito del quehacer 
privado, siendo así que su inserción social está llena de relaciones y  de ricas 
posibilidades. La necaidad de las instancias sociales incita al individuo a vol- 
carse en ellas, produciéndose un fenómeno paradigmático del Estado Liberal: 
la brecha creciente entre la sociedad y  su estructura política; o -10 que es lo 
mismo- entre la sociedad y  el Estado. 

En este contexto, la participación es el puente que intenta salvar ese 
abismo que se agudiza en la misma medida en que el estado neoliberal transita 
hacia el estado social y  democrático de derecho. El elenco de dispositivos de 
participación procura acercar la virtudidad realizadora de la sociedad a la 

* Ponencia relatada en el Seminario sobre “La Univer&dad: Crisis y  Das&%” 
organizado por los acadkmicos de la Universidad de Valparako, de la Univ. Catilica 
de Valparalso y  de la Universidad Santa Maria, los días 10-11-V-1986 en Viña del 
Mar. 

’ Manuel CARIA F’ELAUO, “Las Transformaciones del Estado Contempor&o”, 
Madrid, 1877, p. 48. 

2 Cit. por Eduardo GAF&A DE - y  T. R. Fmwkmz, ‘Cursu de Derecho 
Administrativo”, Madrid, 1084, t. II, p. 76. 
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estructura de poder del Estado, en lo que Forsthoff -en una feliz imagen- 
describe como un “osmosis” reciproca 8. 

De aUf que actualmente se postule que la democracia debe realizarse m+ 
diante la participación; y  que se intente transmutar la democracia representativa 
en democracia participativa’. Esta modalidad impregna aún la nueva concep- 
ci6n de los derechos públicos subjetivos. Asf, Lucas Verdú ha dicho que ‘úna 
de las finalidades de los derechos y  libertades fundamentales consiste en le 
participación” 5. 

Definiremos, primariamente, el dered> de participar como la facultad de 
toda persona de tomar parte en cualquiera de las organizaciones y  actividades 
de la vida social. 

1.2. Fundamento fuosdfico. El fundamento de la participación se encuentra 
en la naturaleza de la persona y  en su peculiar condición, tan rica en potencia- 
lidades y  tan indigente en medios para realizarlas. 

La participación engaza, pues, en la dimensión social de la persona. Esta, 
para realizar adecuadamente su destino temporal, necesita de las asociaciones 
o grupos intermedios que articulan la sociedad, y  al Estado mismo, donde 
encuentra los elementos de todo orden que posibilitan su perfeccionamiento. 
Pero, a la vez, mediante su participación en Bstos, el ser humano proyecta su 
vocación comunitarSa, logrando así su realización social. Es lo que se denomina 
partidpadbn tndiom. 

A su vez, las agrupaciones, los organismos o los estamentos en que la 
persona se desenvuelve pueden tener participación en asociaciones mayores o 
integradas, o acceso a la actividad de algunos órganos del Estado. Esta forma 
más compleja de participación se denomina grupa1 o colectiva y  se ejercita a 
través de representantes. 

Importa destacar que el derecho a participar en lo social no tiene lúnites 
precisos de edad o de madurez en el sujeto partícipe. En este proceso, se 
produce una interacción educativa entre persona y  grupo, en el cual aquélla 
aporta su grado de formacibn al grupo y  resulta enriquecida en el contacto con 
&te, en una espiral progresiva de desarrollo en que cada grado de perfecci- 
namiento personal provoca y  exige al sujeto un mayor nivel de participación o, 
lo que es lo mismo, de proye&& y  de realización social. 

Desde este punto de vista, la participación adquiere especial relieve en el 
Bmbito educativoe. Es más: a nuestro juicio, constituye -en si- un proceso 
educativo. 

8 E. GAR& I>TS ENTWRIA, “La Partfdpación del Administrado en las Funcionss 
Admfnis&ativas”. en L. H. a Royo Villanova, Madrid, 1977, p. 306. 

4 P. L. ZaMp~rn, “Il *uovo concatto di demwrazia partedpativa”, en Studi per 
il XX aniversario dall’Assambka cosötuente, VOL IV, Firen~ 1668, pp. 520 y SS. 

6 Pablo Lucas ~4, “Curso de Derecho Politicó’, Tanos, Madrid, 1876, val. 
III, p. 97. 

e La Constitución espaúola (C. E.) conqra dos formaa especificas de parti- 
cipación en la educación. El art 27.5 dice: “Los poderes públicos garantizan el 
derecho de todos a la edncad6n, mediante una programaci6n general de Ia ens&aeza, 
am participación efectiva de todos los sectores afectados y la cread& de cen@~os 
docentes”. Y el n.7 agrega: “Los profesores, los padres y, en su caso, los abmmos 
intemdrh en el control y gestián de todos los centros sostenidos por la Adminis- 
tración con fondos p~bliws, en los t6rnkos que la ley astabkca”. 
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1.3. Antece&ntes fu&os. La Constitución Política chilena de 1925 no con- 
templaba originalmente el derecho a participar. 

Sin embargo, el proceso participativo se venía gestando en Chile desde el 
siglo pasado. En lo social, a trav& de las juntas de vecinos, de las organiza- 
ciones mutualistas, de los clubes deportivos, de las asociaciones culturales. 
Y en lo político, a travk de los partidos y  movimientos de esta indole. 

Una ley de 1968, que lleva el Nc 16.880, dio un carkter orgknico a la 
participación social, estableciendo las llamadas organizaciones cumunitarias de 
carácter territorial -como las juntas de vecinos- y  las de carácter funcional, 
como los centros de padres y  las instituciones culturales o deportivas. 

La ley de reforma constitucional NP 17.398 de 1971 introdujo el derecho 
a participar y  la organización participativa en la Carta Fundamental, eleván- 
dolos así de mngo jurídico, atendida su trascendencia social. El articulo 10 
de la Constitución de 1925, así reformado, decía en lo pertinente: “Asimismo, 
la Constituci6n asegura a todos los habitantes de la República: NP 17: El 
derecho a participar activamente en la vida social, cultural, cfvica, politica y  
econ6mica con el objeto de lograr el pleno desarrollo de la persona humana y  
su incorporación efectiva a la comunidad nacional. El Estado deberá remover 
los oh&culos que limiten, en el hecho, la libertad e igualdad de las personas 
y  grupos, y  garantizará y  promoverá su acceso a todos los niveles de la educa- 
ción y  la cultura y  a los servicios necesarios para conseguir esos objetivos, a 
través de los sistemas e instituciones que señale la ley. 

“Las Juntas de Vecinos, Centros de Madres, Sindicatos, Cooperativas y  
demás organizaciones sociales mediante las cuales el pueblo participa en la solu- 
ción de sus problemas y  colabora en la gestión de los servicios del Estado y  
de las Municipalidades, ser!tn personas jurfdicas dotadas de independencia y  
libertad para el desempeño de las funciones que por la ley le correspondan 
y  para generar democráticamente sus organismos directivos y  representantes a 
travks del voto libre y  secreto de todos sus miembros”. 

Además, la misma Ley de reforma consagró la personalidad jurídica de 
derecho público de los partidos políticos y  elevó su carácter participativo al 
más alto nivel al establecer que corresponde a ellos “determinar la politica 
nacional” ‘. 

En los Estados americanos, la participación está contemplada en la Cons- 
tihd6n Politica del Perú de 1979 8; en la reciente reforma, de 1983, de la 

El art. 10 N* 7 de la Constituci6n Política de 1925 deda en su inciso 6: “La 
educación que se imparta a trav&s del sistema nacional será democtitica y  pluralista 
y  no tendrh orientaci6n partidaria oficial. Su modtficacibn se realizará tambih en 
forma democrha, previa libre discusi6n eo los organismos competentes de com- 
posidón plor&ta”. 

7 El art. 9, inc. 29 reformado de la Constitucih Polltica de 1925 deda: “Todos 
los chilenos pueden agruparse libremente en partidos politices, a los que se reconoce 
la calidad de personas jurkJicas de derecho público y  cuyos objetivos son concurrir de 
manera denmxática 8 determinar la politica nacional”. 

a Su art. 29 NO 16 dice: ‘Toda persona tiene derecho: 16. A participar, en forma 
individual o asociada, en la vida polkica, emnómka, social y  cokural de la Nsd6n”. 
Este precepto debe concordarse con el art. 64 que se refiere a la participaci6n politka 
y  en los asuntos públiws, y  con el art. 75 que la califica como un deber ciudadana 
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Constituci6n Política de los Estados mexicanos 8; y  la Carta chilena de 1980 
la considera entre las bases de nuestra institucionalidad, cuando proclama 
que “Es deber del Estado. . . asegurar el derecho de las personas a participar 
con igualdad de oportunidades en la vida nacional” (art. 19 inc. 5 - C. Po].), 

En Europa este derecho figura en la cOnstituci6n española de 1978 10; 

en la Carta portuguesa de 1976 ll; en la griega de 1975 =; en la sueca, de 
1974 13 y  en la italiana de 1947 Id, que sirve de inspiración a varias de las 
señaladas. 

Definir la participacibn ~610 en su significante jurídico, esto es, definirla 
como un derecho, importa tanto como reducirla a una de sus múltiples di- 
mensiones. 

TambiBn puede definirse la vida en función del derecho a ella. Pero asi 
cutio la vida es una realidad mucho más rica que los instrumentos jurklicos 
que la protegen, asi tambi6o la participación es una savia mucho m&s fecunda 
que los cauces normativos que la regulan. 

2.1. Qué es pur6lcipa~. Participación deriva de la voz latina PARTICIPARE, y  
significa “tener parte en una cosa o tocarle algo de ella”. Parte, a so vez., deriva 
de PARS, que denomina la porción de un todo. 

Ahora bien, en el lenguaje sociológico, la expresi<in participar se refiere a 
la idea de tomar parte en un grupo, en un proceso o en una actividad determi- 
nados halkdose, el sujeto, motivado por un interés general o común al grupo. 

Hay, pues, en la participacSn, un elemento objetivo consistente en la 
incorporación del sujeto al grupo o asociación y  a sus tímciones o actividades; 
y  un elemento subjetivo característico: la motivac&; la que no se sitúa en el 
foco de pretensiones de los derechos subjetivos de orden privado sino, por el 
contrario, apunta a la realización o defensa del interés general (Garcia de 
Enterrfa), o de los intereses comunes (Sánchez Morón), o de los llamados 
intereses difusos y  colectivos en la nomenclatura de Nigro’s. 

0 El art. 28, ix. 3 reformado (ver Diario OficiaI de 3-ILlSE3), prevé ‘proc~ 
dimientos de participación y  consulta popular en el sistema nacional de planeaci6n 
democr&ica”. 

10 En la C. E. la participaci6n esti prevista, con generalidad, en los arts. 8.2 
y  23.1; y  en áreas eqecificas, en los ati. 6; 275 y  27.7; 48; 51.2; fn.3; 92; 105-a); 
125; 129.1 y  129.2; 131.2 y  168.3. 

ll Arta D-b y  48.1, Constitución portngoesa. 
11 Art 5.1, Constitución griega. 
l3 Cap. 7, art. 2 Constitoción sueca. 
14 El art. 3.2. de la Constituci6n italiana, uno de los mejores aportes a la con.+ 

titucionalizaci6n de la participacibn, dice: ‘Constitoye obligación de la república 
suprimir los obs.ticulos de orden económico y  social que, limitando de hecho la 
libertad y  la igoaldad de los ciudadanos, impiden el pleno desarrollo de Ia persona 
humana y  la Participación efectiva de todos los trabajadores en la organización 
polhim; económica y  social del Pals”. 

UI En su ‘Gltiia Adminktmtiva”, Nmm define los intereses difusos como 
“las intereses que Pertenecen por igual a una pluralidad de sujetos más o menos 
amplia y  más o menos determinada o determinable, que puede ser o no unificada, 
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Participar tiene tambi6n una connotación psicol6gica, consistente en sen-’ 
tkse parte de la acövidad, proceso o institución en la cual se participa. 

La participación tiene como idea contraria la de marginalidad, referida a 
la persona o grupo que se abstiene o le esta vedado participar; y  que, por lo 
mismo, se mantiene fuera, es decir, a2 margen de la entidad, actividad o pro- 
ceso en curso de acción. 

Quien participa proyecta su personalidad en aquello en lo cual toma parte; 
por lo mismo, se compromete con el resultado que contribuye a plasmar, y  
enriquece su personalidad en la misma medida en gue la desarrolla, partici- 
pando. Quien, en cambio, eSta al margen, permanece ajeno, descomprometido 
y  -por lo mismo- desconectado del proceso que se. desarrolla a su alrededor. 

Desde este punto de vista, el derecho a participar-cuando se le reconoce 
y  respeta- constituye para el partícipe una opci6n entre el aporte social y  el 
desarrollo personal que esta acci6n posibilita y  la marginalidad voluntaria. Pero 
tambibn implica la obligación de los entes -sociedades, grupos intermedios o 
el Estado- de los cuales las personas forman parte, de permitir el acceso a ellos 
y  habilitar los canales de participación, evitando asi la marginalidad forzosa 
de quienes, tetiendo derecho e interks en participar, estAn sometidos a una. 
interdicción arbitraria e ilegítima. 

2.2. Quk no es pcnticipaddn. La participación no consiste en formular de- 
terminadas pretensiones y  recibir la respuesta. No debe confundirse la partici- 
pación con el derecho de petición. 

La participación tampoco es ~610 el dereoho a ser escuchado. Los dtiogos, 
cuando la autoridad que escucha no atiende los planteamientos razonables, se 
convierten en monblogos estkiles y  frustrantes. 

Tampoco constituye participación -en el sentido que la venimos definien- 
do- el proceso reivindicativo tendiente a conquistarla. De la misma manera 
que la lucha por la abolici6n de la esclavitud no constituia, para los esclavos, 
un ejercicio de libertad, los empeños en lograr espacios de participación son 
~610 actos preparatorios para el efectivo ejercicio de este derecho. 

Por útlimo, la participación no se agota en la nominación de representantes. 
Estos ~510 son conductores de un proceso que debe comprometer permanente- 
mente a todos los partícipes. 

3. FORMM DE PART’KXPACI6N 

Existen formas muy variadas de participación, según sea el ámbito, el 
propósito y  el nivel en que ella se desarrolla. Siendo h expansión explosiva 
de la Administración uno de los fenómenos más universales del mundo con- 
temporáneo, la cantera más rica de formas participativas la proporciona el 
Derecho Administrativols. Sc510 consideraremos en este trabajo aquellas formas 
que puedan utilizarse en la participación universitaria. 

o unificada más o menos estrictamente en una colectividad. En este último caso son 
intt?respJ cvlectlws”. 

1* vid. en htiguel Sh- MORÓN, “La participación del ciudadano en la 
Administración Pública”, Centro de Estudios Constitucionak, Madrid, 1980, la in- 
teresante bibliografía sobre el tema. 
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3.1.1. Vimos ya dos formas generales de participación: la individual y  la 
gmpal o colectiva. Estas formas atañen a los sujetos de ella. 

En la primera, el sujeto participa a título personal, al interior de nn 
grupo, no obstante actuar en vista de intereses colectivos. Es el caso del voto 
de cada miembro de una asamblea tendiente a tomar una decisión o a elegir 
a un representante; 0 la intervenci6n personal en una tarea común vohmtaria- 
mente asumida. 

En la segunda, la persona participa a travb de la decisión ya formalizada 
o del aporte colectivo del grupo del que forma parte, al exterior de &te. Es 
el caso de la representación que conduce cada Asociación de Académicos ante 
una Federación de Asociaciones; o los trabajos de verano de las Federaciones 
de Estudiantes. En otras palabras, la participación colectiva es la que se ejercita 
al exterior de los cuerpos, estamentos o esímctmas stiales organizadas ac- 
tuando en representación de kstos “. 

3.1.2. Desde el punto de vista de su organicidad puede distinguirse entre la 
participacibn orgánica y  la inorgánica. 

La primera supone la existencia de órganos o grupos qne son portadores 
legitimos de un interés colectivo y  que son llamados a participar en cuanto 
tales. 1La segunda constituye un simple llamado o designaci6n que hace la auto- 
ridad para que determinadas personas le colaboren, en mkrito de cierta cualidad 
o capacidad qne les atribuyen. También ksta tiene lugar cuando el derecho a 
participar se concede a un colectivo de personas, pero individualmente, aun 
cuando sean portadoras de un inter6s común. 

3.1.3. Atendida su frecuencia, pero con especial acento en su continuidad, la 
participación también puede ser esporadica -que es la que tiene lugar ~610 
cuando la autoridad la requiere- y  la participación regular, que supone un 
pmceso continuo en cuyo desarrollo se contribuye con regularidad. 

3.1.4. Por Uimo, se distingue entre la participación informal -entre las cuales 
es tipica la qne se efectúa a través de encuestas para conocer k opini6n de un 
colectivo sobre determinado problema y  sus soluciones alternativas- y  la forma- 
lizada, que est4 sujeta a un procedimiento que regula su ejercicio y  sn mérito. 

Mucho se habla hoy de la funci6n consultiva y  de su trasoendenda m, opo- 
ni6ndosela a la función resolutiva o decisoria. Por extensi6n, algunos agregan 
estos calificativos a los procesos de participación que contribuyen a las respec- 
tivas funciones. 

Este criterio no nos parece adecuado. 
No es la participación la que debe calificarse de una u otra manera, sino 

el órgano que desempeña la correspondiente fknci6n. 

1’ SÁNCHEZ Momiw, op. cit., pp. 138 y  146. 
18 Chernot precfsa que en la Administración francesa existlan, en la d6cada de 

los 60, no menos de 4.700 brganos consultivos. Cit. por Sbnchez Morón, op. cit. 



l@f@l RÍOS: DERECElO DE PARTICIPACIÓN UNIVERSITARIA 77 

Si se partidpa en un órgano resolutivo, lo que define al órgano es la 
naturaleza de la función y  no la de la participación. Lo mismo ocurrirá con la 
participación en un órgano consullivo. 

Cabría -tal vez- despejar la siguiente duda: -#wde la participaci6n 
tener un carácter resolutivo 0 decisorio? 

Naturalmente que sí y, desde luego, tienen este carácter todos los mecani.+ 
mas participativos de índok política como son -entre otros- los procesos 
electorales, el refe&ndum y  el plebiscito. 

3.3. Lu pntrtici@n académica. 

En una Universidad, como asociacibn compleja, integrada por sectores no 
antag6nicos sino convergentes, debe asegurarse la posibilidad de cada uno de 
sus miembros de incorporarse al quehacer del estamento respectivo, en un ejer- 
cicio libre y  consciente de los derechos de asociación y  de participación que 
están c~tihmio&mente reconocidos, además de hallarse insertos en la patie 
nAs generosa de la naturaleza humana: so vocación social. 

La inquietud participativa que hoy recorre los claustros universitarios de- 
biera alentarse como un sintoma de recuperacibn de la salud universitaria, en 
lugar de ser tratada -por ciertas autoridades- como una enfermedad con- 
tagiosa. 

Los académicos aspiran a una participación org&ica, regular y  fomxalizada 
en todos los cuerpos colegiados de la Universidad en que se debaten y  re- 
suelven los asuntos que les conciernen, con la intenci6n precisa de aportar su 
capacidad y  su conocimiento a la solución de tales problemas y  de hacerlo 
representando la posici6n de todos sus co!-egas. 

Mucho se ha discutido la participación de los estamentos en la elecci6n 
de las autoridades unipersonales y  en la generaci6n de los cuerpos colegiados 
de la Universidad. 

La Reforma Universitaria, emprendida en Chile a partir de 1967, tuvo 
como uno de sus objetivos democratizar la Universidad, entregando a sus 
estamentos --en proporciones diferenciadas- una injerencia decisiva en la 
elecci6n de sus autoridades y  en la determinacibn de las políticas acadbmicas y  
adminis&ativas Ie. 

La reacd6n contraria, a partir de 1973, ha consistido en condenar la 
Reforma como una etapa de desquiciamiento “caracterizada por la politkacibn 
y  la demagogia”, formulAndole el cargo de haber agravado las deficiencias del 
sistema “al introducir la democracia como forma de gobierno a una entidad 
eminentemente jerárquica, cual es la Universidad, lo que deriv6 en el asam- 
bleismo, la demagogia y  el caos que todos conocimos”20. 

No nos interesa analizar aquí la politizaci6n de la Universidad en una 
Bpoca conflictiva en que se politizaron también otros Bmbitos de la vida na- 
cional. 

19 Vid. CP.U., Documento de Traba10 N’J 228, ‘Organización Interna de la 
Unive&, pp. 33 y  S.S. 

S.-I Vid. Deckración del Ministerio del Interior, de 61-1981, sobre la “Nueva 
Legisledh Univsrsitaria Chilena”, que apareoe en la publicacibn del mismo nombre, 
de la Secretaria General del Consejo de Sectores, Tallerea GAfims del Consejo, 
Santiago, 1981, pp. 112 y  ss. 
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Con todo, si de la universidad se predica la autonomía como uno de sus 
pilares básicos, y  si ella consiste en el derecho de cada Universidad a regirse 
por sí mismacl, resulta razonable concluir que en la generación de sus autori- 
dades tienen derecho a intervenir quienes forman parte de ella y  estan com- 
prometidos con su suerte; y  no que la designaci6n de Astas provenga de centros 
de poder ajenos a la Universidad y  a sus fines especificos. 

En esta materia, lo más nefasto que podría ocurrir es que se diera patente 
de normalidad al pernicioso hábito de tener intervenida la Universidad por el 
gobierno -cualquiera que Qste sea- haciendo depender de un órgano polftico 
a sus autoridades máximas, tal como ocurre en los Estados totalitarios. 

Por el contrario, resulta evidente que el principio de autonomía comporta 
el derecho de los acad6micos de asumir un rol predominante en la elecci6n 
-entre sus pares- de las autoridades unipersonales y  en la generación de los 
brganos colegiados de la Universidad. 

4. coNDIcIoNEs DE EFIcxclA ,DE LA PARTmPAu6N 

La participación, para ser eficaz. y  no convertirse en una aspiración vacía 
de contenido, requiere de la concurrencia de tres condiciones: 1. El compro- 
miso de participar; 2. El aporte participativo; y  3. La receptividad del 
contenido de ella. 

4.1. El compromiso de pwticipar. La participaci6n, como toda exterioriza- 
cibn de voluntad -particularmente cuando se trata de una voluntad colectiva-, 
requiere de una reflexión y  de un cierto grado de conciencia de la tarea o 
actividad en la que tenemos la intención de incorporarnos; de la suficiente 
madurez para aquilatar la responsabilidad que asumiremos al reclamarla, y  una 
determinación inequívoca de comprometernos en ella con todas sus conse- 
cuencias. 

La participación supone la voluntad definida de sacrificar el tiempo y  
los esfuerzos necesarios para llevarla a cabo. Kada desprestigia tanto al derecho 
de participar, que reclamarlo de la autoridad para luego demostrar -con la 
ausencia o el desinterés de los partícipes- la falta de conciencia, de madurez 
o de determinación de quienes lo impetraron; es decir, la falta de compromiso. 

4.2. El aporte partidpatio. 

La sola voluntad de participar no basta para que ella sea eficaz. Es preciso 
que los partícipes hayan definido claramente el contenido exacto de su aporte 
al órgano, tarea o proceso de que se trata toda vez que ese aporte ser6 la 
contribución justificante o -dicho de otra manera- el cumplimiento del deber 
correlativo al derecho de participar. 

Una participacibn que no aspire sino a sentarse a la mesa de delibera- 
ciones, sin hacer n$$n aporte positivo ni allegar ninguna contribución, des- 
valoriza la participación al igual que toda fórmula desprovista de contenido. En 
tal caso, sería preferible abrir un canal de colaboración asistemkica o esporá- 
dica, que reclamarla de una manera orgánica y  regular. 

n Vid. art. 49 DFL. NQ 1-1!380-Educaci6n; D. Oficial 3-I-1981.. .: : 
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4.3. L.4 receptidad de su contenido 

Si la participación constituye la proyección personal del individuo que 
pretende realizarse sociahnente, el impedimento arbitrtio con que la autoridad 
pudiera esterilizar cualquier proyecto tendiente a perfeccionar al grupo hu- 
mano o a la tarea en la que se participa, provocarb inevitablemente la sensación 
de un acto mutilante. 

Los mecanismos de participacibn deben asegurar no ~610 que ésta trans- 
curra por cauces idóneos, sino también que su resultado -recomendaciones, 
indicaciones, conclusiones, elecciones, votaciones- tenga ** peso y  un valor 
específico en la toma de decisiones de los respectivos 6rganos. Si algo puede 
resultar aún m&s frustrante que la marginalidad, es la participación estéril. 

El derecho a participar culmina, pues, en la regulación valorativa del aporte 
con que ella contxibuye. 

5. coNcLusIoNEs 

1. La participaci6n es el proceso mediante el cual la persona se incorpora 
a los grupos o cuerpos intermedios de la sociedad y  toma parte, voluntariamente, 
en cualquiera de las manifestaciones de la vida social. 

2. La participación es el principal vehkulo de integrad& y  de reali- 
zación social de la persona humana. Su ejercicio directo se conoce como par- 
ticipación tndiaiduaL Su motivación es, siempre, el inter6s colectivo. 

3. Tambi& la persona participa, a través de los referidos cuerpos inter- 
medios, al exterior de éstos. Esta forma colectiva de participación se manifiesta 
a travb de sus representantes. 

4. S610 la generación libre y  democr&za de los representantes de los 
grupos 0 asociaciones participes da origen a una participación aut&tica y  
representativa de los integrantes de aquéllos. 

5. Toda persona tiene derecho a formar y  a incorporarse a un grupo o 
asociaci6n intermedia, a los cuales el Estado reconoce y  ampara, garantizándoles 
la adecuada autonomia para el cumplimiento de sus fines especificos. Y tiene 
también derecho a participar en ellos y  a trav&s de ellos, con igualdad de 
oportunidades, en la vida nacional. Estas facultades están entre las bases de 
nuestra instihmionalidad (art. 19, incs. 3 y  5, Constituci6n Política). 

6. Los acad6micos, los estudiantes y  los trabajadores administrativos de 
las universidades tienen el derecho irrenunciable e incoartable de asociarse, de 
federarse y  de participar activamente en la vida de la Universidad. 

7. La autoridad universitatia o extrauniversitaria que impide u obstaculiza 
la formaci6n de un centro, asociación o federación de cualquiera de los esta- 
mentos de la Universidad; o que se niega a reconocer su existencia o su legi- 
timidad; o que desconoce o coarta su derecho a participar eficazmente en los 
asuntos que les conciernen, atenta contra la Constitucibn Politica del Estado=, 
vulnera derechos fundamentales universalmente reconocidos en todas las na- 
ciones civilizadas y  violenta la convivencia universitaria. 

22 La transgresión, según sea el órgano y  la forma que revista, puede vulnerar 
los arts. lQ, incs. 3 y  5, el art. 6, incs. 2 >- 3, el 7, el 8, inc. 1, el art. 19, NOB. 15 
y  28 de la Constitudbn Politica de 1980. 

y  
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8. Cuando la Universidad goza de autonomía --esto es, del derecho a 
regirse por si misma- lc~ acadknicos deben asumir también el derecho y  la 
responsabilidad de participar en la elección de las autoridades unipersonales y  
en la generación de los cuerpos colegiados de nahmleza acad&nica. 

9. La .participación no es el intento c&ctivo de obtener su reconoci- 
miento. No es el derecho de formular peticiones. No comiste en el ditiogo 
est&il o carente de receptividad. Ni se agota en la designación de represen- 
tantes. 

10. La participación eficaz supone el compromiso de incorporarse a una 
funcibn, la conciencia de su responsabilidad, el aporte de los participes y  la 
valoración de su contenido. 

Valparaisq mayo de 1986. 


